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l.- La Sociedad Administradora de Tarjetas de Cré- 

dito Bancard S.A., en adelante BANCARD y la Sociedad In- 

terbancaria Administradora de Tarjetas de Crédito S.A., 

en adelante TRANSBANK, han consultado a esta Comisión si 

la cesión de los contratos que actualmente DANCARD . 

mantiene con los establecimientos comerciales y con los 
1 
:; 

emisores de tarjetas de crédito se ajusta a las normas 

que protegen la libre competencia, contenidas en el 

Decreto Ley Nn 211, de 1973. 

En la reopcctiva prcscntacion hacen notar que 

ambas son sociedades operadoras de tarjetas de crédito, 

&3,tinada3 indiscriminadamcllte al comercio y emitidas, por 

bancos y entidades financieras, describen el sistema y la 

intervención que corresponde tanto a los emisores como a 

105 operadores, a 103 cstablecimicnto3 conlcrcinï~s afi- 

liado3 y a 103 titularca dc la3 tarjetas, 103 intercscs 

de las distintas partes involucradas, la situación actual 

del mercado de las tarjetas de crédito, la importancia 

relativa 'd,e,:,las, tarjet.as destinadas indiscriminadamente 
,.. 

al comekio, el,enfoque'del negocio de esta clase de tar- 
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jetas, la finalidad perseguida con la operación, su con- 

formidad con las normas que regulan la libre competencia, 

por todo l.o cual solicitan que se declare que puede pro- 

cederse a la referida cesión de contratos. 

En apoyo de su presentación, las consultantes 

hicieron llegar un borrador de contrato y otros 

antecedentes relacionados con la negociación. 

2.- Para absolver la consulta mencionada, esta 

Comisión solicitó in1:orme previo a 1 Fiscal. Nacional 

Económico, quien, por oficio NP 226, de 4 de abril del 

año en curso, fue de opinión que la referida cesión no 

afectaria la libre compekencia en el mercado en que 

participatr las tarjchs dc crédito. 
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3.- Con la finalidad de acopiar mayores anteceden- 

tes se recibió en audiencia a los representantes de las 
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empresas consultantes y de la Superintendencia de Bancos 

e Instituciones Financieras, quienes absolvieron las 

preguntas cve les formularon los miembros de esta 

Comisión. 

4 .- Analizados los antecedentes aportados por los 

interesados, lo informado por la Fiscalia Nacional 

Econbmica y por la Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Financieras en relación con el mercado en 

que participan las tarjetas de crédito y en mérito de las 

consideraciones que se indican seguidamente, esta 

Comisión declara: 

al Que la cláusula 4.b. del Acuerdo Marco, 

que prohibe a BANCARD y a su empresa relacionada FINCARU, 

sin consentimiento escrito de TRANSDANK, abordar negocios . 

de administración y operación de tarjetas de crédito, sin 
i 

:,I 
limite en el tiempo, constituye una arbitraria 

1 
restricción a la libre competencia en dicho mercado, por 'I 

lo que debe eliminarse. 

l 

Chile para eîectuar operaciones con tarjetas de crédito. 

5.- También ha tenido presente esta COmiSión 

que ~ es: posible. y -.deseable ,que, comoY sostienen los 



consultantes, se produzca una mayor competencia a nivel 

de los emisores de tarjetas de crédito, ya que al ser la 

administradora, TRANSBANK, propiedad de ellos mismos, 

deberian bajar los costos de administración, con lo cual 

los emisores podrán captar más clientes de las tarjetas 

de su propia emisión ofreciendo condiciones más 

beneficiosas para los usuarios. 

6.- No obstante lo anterior, para evitar prácticas 

monopólicas en el mercado de las tarjetas de crédito, se 

l 
encomienda a la Fiscalia Nacional Económica que observe 

su evolución y, especif icamente, que examine el nuevo 

contrato que se celebre en cumplimiento de este dictamen. 

Notifíquese al Fiscal Nacional Económico y a 

las consultantes. Transcríbase a la Superintendencia de 

Bancos e InslAtuc.iotles I~.ir~~~~cic~rns. 

El presente dictamen fue acordado en sesi de 

11 de Abril de 1991. de eslx ConlisiUIl l'rcvcnl;.iva Ccntra3. 

* pol? In urianimidad de los m i.cmbror; :scfiorc:; Ricardo 

Paredes Molina, Presidente, Avelino Leóll Steffens, 

hiIa,~~uel Friedman Corvalán y Mario Guzmá11 Ossa. 


